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y Ordsnsmlento lorritollal

Estado Libre v Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 025/2O20
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N226-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación PÚblica No. Eo-soPoT-N226-2O20. relativo a la obra: construcción de pav¡mentación

asfáltica e hidráulica camino Las Partidas; ubicada en la localidad de Los Olmos, Municipio de

Tizayuca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-FAFEF/G|-2O2O-1509-OO764, de fecha 09 de noviembfe de 2o2o, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la secretar¡a de F¡nanzas

Publicas del Gobierno del Estado de H¡dal90.

En la ciudad de Pachuca de soto. Estado de Hidalgo, siendo las o9:0o horas del dia 21 de

diciembre de 2O2Q; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en Ia sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos y Bienes de esta

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B

planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,

Hidalgo; las personas fís¡cas y morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

reoresentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relat¡vo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado'

Preside la presente junta púbiica el C. L.A.P. Sergio Felipe Sánchez Rangel, por la Dirección de

Licitaciones y Contratos. en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1, 2, 3, 4,5, 6 f racción ll inciso b) y 13 Fracc¡ones vlll, lx y XVll del Reglamento Interior

de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre

y Soberano de Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a. por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha O7 de diciembre de 2020'

El estudio. análisis v evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Articulos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con Io establecido en las bases de

esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial ael, Podel --rl *
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

abaios de la obra que nos ocupa' es: 
Ex cenüo r\,4inero. cor. venta prieta, Ediricio No.2-B pranta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hldalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N226-2O2O

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de, $3.821-8og.66 ltres millones ochocientos ve¡nt¡ún milue. úr.uzr_ovir:or¡ rr¡es rr¡ltones ocnoctentos vetnt¡ún mlochocientos nueve pesos 66/1oo M.N.) ra cuar incruye er 16% del ¡mpuesto ur uJ*rg.grdo.

con un plazo de ejecución de obra de 58 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir de¡ día 3l de diciembre de 2O20.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación oet contrato deobra pública a precios unitarios y t¡empo determtnado, en et que consta el análisis detallado de lasproposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desechartas, según elcaso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras publicas y serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su regtamento en v¡gor y previo a la firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P- 42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 117-8o-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día22 de diciembre de 2o2o' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesanos para el día del ¡nicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionar¡os y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de sunotificación Y al finalizar este acto se fijará un eiemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no ínvalidará su contenido y efectos.

I
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Secrctarfa de Obr¡r Públlca!
y Ordon¡mllnto Torrltorl¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N226-2020

b-It:-G:-

-

Por la ría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

No se pr

lnterño de Control de la SOPOT. General

Por la Dirección General de Secreta
Carret

Contraloría
les

Bobadilla

y Prospectiva

Morales Zaragoza

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

No se presento

Mexicana de la Industria de la
Construcción

lng. José

Por la Unidad

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresento

Por la Cámara

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

ti

l

Ex Cenfo lvlinero, col. venta Pfieta, Edific¡o No.2_B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (71) 717 80oo, ext.8'191
wwwhidalgo.gob.mx
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N226-2O20

Nombre firma

1.

2.-

3.-

Jesús Carlos García Olvera

Constructora y Servicios de l\4antenimiento
Integral S.A. de C.V.

Maqzar, S.A. de C.V.

No se presento
4.- lngeniería y Señalización Vial del Bajío S.A. de C.V.

5.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de C.V.

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N226-2O2O, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pav¡mentación asfált¡ca e
hidráulica cam¡no Las Part¡das; ubicada en la localidad de Los Olmos, Munic¡pio de Tizayuca, Estado de Hidalgo.

C.. Miguel Ángel Pérez Cornejo

\leiandro García Espinosa
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIÍ{TSTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡delgo
Socretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N226-2oI0

Convocatorie N o. O25 I 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a orecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón
pública No. EO-SOPOT-N226 -2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación

asfált¡ca e hidráulica camino Las Partidas; ubicada en la local¡dad de Los Olmos, Municipio de Tizayuca,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42v 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

i
c).- Adiud¡cac¡ón del contrato t

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de lic¡tación, las condic¡ones legales, técnicas y ;(
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones /\

t/tE
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT en

de la obra oública: Construcción de pavimentac¡ón asfáltica e hidrául¡ca camino Las €n ta
oaF,

;
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Sécrotar¡e de Obras Públ¡ces y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
1{o. EO-SO POT- N 22l''-2o2f)
Convocatoria No. O25,í2O2O

respectivas.

1.1 . -

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡cita
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación cl6 la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
F AFEF lGI-2O2O-1509-00764 de fecha 09 de Noviembre de 2020.

1.2.- Que con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-
N226-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación asfált¡ca e
hidráulica camino Las Partidas; ubicada en la localidad de Los Olmos, Municipio de T¡zayuca, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día Og de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del 2O2O a las IOrOO horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 1O de Diciembre de 2O2O a las O9:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km.87.5 de la carretera l\4éxico-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como Ia convocante, se Daso lista de asistencia
encontrandose oresentes:

1.- Constructora y Servicios de Manten¡miento Integral, S.A. de C.V.

2.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las O9:O0 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes Ios licitantes sig

=*'
-N226-2O2O, en

2/t8
a em¡tir el fallo de la convocatoria No. O25/2O2O, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón

de la obra Dública: Construcción de oavimentación asfáltica e Las Part¡das; ub¡cada 9n la

\r-----\
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Secrotalía de Obrac Públ¡cas
y Ordemm¡ento T€rrltof lal

DIRECCIÓI{ GEIIERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Públlca
No. EO-SOPOT-N224-2O2O
Gonvocetoria N o. O25 | 2O2O

1.- Jesús Carlos Garcja Olvera. ;

2.- Constructora y Serv¡cios de l\4antenimiento lntegral, S.A. de C.V. i
3.- Maqzar, S.A. de CV. j

4.- Ingeniaría y Señalización Vial del Bajío, S.A. de CV I

5.- Desarrollo e Ingeniería URMAQ, S.A. de Cv 1]--
\I

1.7.-Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad V
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 16 de Diciembre de 2O2O a las O9:OO horas:

Ningun Licitante.

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

B:ETIFL

!E

'"-ililiJ;:"'-'

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- Jesús Carlos García Olvera $3',320,189.64

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Constructora y Servicios de
Mantenimiento Integral, S.A.

de CY.
$3',294.663.50

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

3.- Maqzar, S.A. de CV. $3',164,796.40

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

lngeniería y Señalización Vial

del Bajío, S.A. de CV.
$3',224,359.09

lnlclo u I oe utctemDre oe zuzu y

terminación 28 de febrero de 2021.

Desarrollo e Ingeniería
URMAQ, S.A. de CV.

$3',255,772.17

58 días naturales inicio 3'1 de
Diciembre de 2O2O y term¡nación 26
de febrero de 2021.

el fallo de la convocatoria No. o25l2o2o,¿i1lo""¿i.¡"n,o por Licitación Pública No. ,o 
"mlión de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación asfált¡ca e h¡drául¡ca cam¡no Las Part 4ás; ubica

,s, Municipiode T/ayuca, Estado de H¡dalgo. ^ 
ExCentro ¡¡inero, Col. Venta^Prieta, E lifrcio No.2-B

/ / ñ\ 'r-\ '""?Sl"''",i'ir"#%?;t

o20,
ila en
planta
c.P.4t
)0, ext

i

I

,, en
In la
la OaJa,

42040,
xt. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

para em
la adjuc
,e Los O

s)-,,



DIRECCIóN GENERAT DE ADMII{ISTRACIóN
DE PROGRAIIIAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
I{o. EO-SOPOT- f{224-2O2O
Convocatoria No. O25 | 2O2O

En razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

cuales se

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días'17 y 18 de Diciembre del 2020, a la documentac¡ón de Ia proposición presentada por el l¡citanter 1.-

Jesús Carlos García Olvera,2.- Constructora y Servicios de Mantenimiento Integral, S.A. de Cy., 3.-
Maqzar, S.A. de C.V.,4.- Ingeniería y Señalización Vial del Balío, S.A. de C.V.,5.- Desarrollo e Ingeniería
URMAQ, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos.
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A
fraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Jesús Carlos Garcia Olvera.

Causal No. 1.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del L¡c¡tante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Ing. Raúl Jiménez Vera, el cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega
recepción de la siguiente obra:

1.- Pavimentación asfáltica de calle Morelos (Jaltepec - Huajomulco), en la localidad de Jaltepec,
Municipio de Tulancingo de Bravo, de monto $1'199,248.30.

4/18
fallo de la convocator¡a No. O25I2O2O, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón No- EO-SOPOT-N226-2O2O, eñ

Las Part¡das; ubicada en lade la obra públ¡ca: Construcción de pav¡msntación asfált¡ca e
un¡c¡pio do Tiza)rúca, Estado de Hidalgo. 
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s€cretarfa ds Obr.3 Públlc¡s
y Ordon.mlento Torr¡tor¡el

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terrltor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
o. EO-SOPOT- 226-2020

Convocator¡a No. O25|2O2O
La cual no es similar en complejidad. magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el

monto de su propuesta con l.V.A. es de $3'320,189.64, por lo que no acredita haber participado en la

elaboración de obras similares como superintendente de construcción.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento. b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡sitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.-
Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipaci
como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza. maonitud. características
técn¡cas v costos sim¡lares como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra
obieto de esta licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, complejidad,
características técn¡cas. magnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

capacidad técnica del superintendente de construcc¡ón; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, ,
entre otros, los siguientes aspectos: /
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

\- -1F4&

--
**:ftñ"*

s/t8
el fa¡lo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N226¿O2O, en
lión de la obra pública: Construcc¡ón dé pavimentación asfált¡ca o h¡drául¡ca camino Las Part¡daf gblcada on la
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lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los traba¡os;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.-El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Maqzat, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Clave

Ef c0189

Descripción del concepto

Renivelación de pozo de visita (30 cm. Promedio), incluye: retiro de brocal, aplanado con
mortero cemento arena 1:3 acabado pulido en el interior,...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en
inter¡or.

se
las

2.-

Clave

EFC0218

Descripción del concepto

Piso para pavimento de concreto hidréulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 de 15 cm. De
espesor, acabado pulido rayado, acabado con volteador en perímetre, cuadros de 3.OO x
3.OO m., curado, malla electrosoldada 6-6/10-10.....

b/t8
ou,u \i,i, el fallo de la convocatoria No. O25l2O2O,del Procedimiento por Licitac¡ón plli"" tlo. ,O,rOiOr-*rrU-rOrO, 
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Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para acabado pulido rayado,

así mismo tampoco considera alambre recocido para el amarre en la malla electrosoldada ni para

colocación de la cimbra metálica.

,L:
7/rg

Clave

cMco271

Descripción del concepto

Sum¡nistro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya lateral de 1O cm. De

ancho con refleiante (microesfera),.....

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que para el insumo de pintura de tráfico blanca o amarilla

no específica marca del producto ni norma que garantice la calidad del producto.

Clave Descripción del concepto

CMCO278 Suministro y aplicación pintura blanco o amarilla tráfico en raya central de 10 cm. De

ancho con ref lejante (microesfera),.....

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que para el insumo de pintura de tráfico blanca o amarilla

no específica marca del producto ni norma que garant¡ce la calidad del producto.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

\\
\

el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT ,en
de la obra pública: Construcción ds pavimentac¡ón asfált¡ca é h¡drául¡ca camino Las Partidas; en ta

Ex Centro Minero. Col. Venta Prieta, 2-B planta baia,
Pachuca de Hgo., C.C 42080,

Tel.: 8000, ext. 8191
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón
y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios. no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración. por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
especificaciones geneiales y part¡culares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción'15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago I

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o un¡tario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anélisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sig

el fallo de la convocatoria
8/18

No. O25I2O2O. del Procedimiento por L¡citación EO-SOPOT-N226-202O, en
Las Partidas: ubicada en lade la obra públ¡ca: de pavimentac¡ón asfált¡ca e

:
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡citante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula ¡ncorrectamente el (PS) en fracción decimal. se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario diario bruto
(42.8521125.OO=O.3428), lo que es ¡ncorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario diario
integrado (42.85211130.637 5=0.3280). Por lo anter¡or el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para

todas las categorías de la mano de obra que interv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los
precios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumole con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. ]76 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y\
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de /\
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

m¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo reouerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.1.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras -

9/18

el fallo de la convocatoria No. O25l2o2o, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT en
la

planta baja,
c.P.42040,

n de la obra púólica: Construcción de pav¡mentac¡ón asfáltica e h¡dául¡ca cam¡no Las Part¡das;
Municipio dfayuca, Estay de H¡dalSo. 
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Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del ll\4SS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.'l- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salar¡o real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, ll\4SS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de sa

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento de conformíóad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 1O.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salar¡o base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
¡ntegración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IIVSS e Infonavit Ps = Sp/SBC. Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl
Donde:
Fsr= Representa el factor de salar¡o real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Inst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Asi como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

\
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Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales No. 1 y 2. es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Ingeniería y Señalización Vial del Bajío, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Chofer de cam¡oneta de 3.5 ton, paÍa dicho cálculo el PS que calcula de 0.3282 es incorrecto y lo
correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario diario integrado (89.a0/313.56=0.285). Por lo anterior el
cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas las categorías de la mano de obra que intervienen en
la ejecución de Ia obra, y afecta el cálculo de los precios un¡tarios y el importe de su propuesta económica.

Y no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario
real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y también no cumple con lo que establecen las bases de esta lic¡tación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste
a lo reouerido. >(

ron y

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen
Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la

las bases de licitación
Propuesta Económica,

en el Capítulo lV.- Evaluac
fracción 1.- Para .t^
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propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, i).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o var¡os

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que i

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS. INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR). fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: anális¡s. cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo directo, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

oatronales no se divida entre el salario base de cotización.

y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.'1.- Factor de salario real (FSRX,..) Anál¡sis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del |MSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

pagados en un período anual, de enero a d¡c¡embre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa ei factor de salario real.
ps= Representa, en fracción decimal. las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Inst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

Fracción I.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

'12/t8

No. O25|2O2O, del Procedimiento por SOPOT-N226-2O2O, en
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Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar,

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Desarrollo e Ingen¡ería URMAQ, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Reouisita incorrectamente el documento E{.- orecio unitar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

x- -1¡L.*t
I?iFT'T

-
'*ffi¿,?-

Clave

EFcOOS3

Descr¡pc¡ón del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primeros 10, O0O m2,

estableciendo referencia y bancos de nivel, con equipo topográfico...

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que no considera al Ingeniero Topógrafo en la cuadrilla
No. 20.

Descripción del conceptoClave

CMcOO46 OO9-F.03 Recompactaciones: A) escarificado, disgregado, acamellonado por alas de la

capa superior de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con

anterioridad, y su posterior tendido y compactación. 2) para 95%

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera camión pipa para incorpocac¡ón de

ag ua.

)A:
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Clave
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación pública
No. EO-SOPOT-N226-2O2O
convocator¡a No, O25|2O2O

Descripción del concepto

Adquisición de material para base 1a finos, proveniente del banco Mina de Acozac,
ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, Hgo, (L.A.B.), Incluye carga.

Analiza incorrectamente e¡ precio unitario ya que para el insumo material pétreo de 1 %" (medido suelto
L.A.B.), no especifica el banco de procedencia para saber si cumple con la calidad reouerida

^

Clave

EFc0133

Descrioción del conceoto

Construcción de base con grava controlada 1%" a finos, compactada en capas de 20 cm.,
incluye: operación de mazclado, tendido y compactado al 1OO% (no incluye: grava).

. Anal¡za incorrectamente el precio un¡tario ya que no considera camión pipa para agregar humedad a la
compactac¡ón.

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación, H).- la normatividad apl¡cable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los asDectos
económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de L¡c¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las bases
de licitación; numeral 11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los preciós unitarios. no se hava

j

Irl\l
\t
\
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
No. EO-SOPOT-1{226-2O2O
Convocetoria No. O25|2O2O

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

dernás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo. haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba¡o determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anélisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡ción

como no solvente v desechada oara la adiudicación del contrato correspondiente.

ts/t8
¡tir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT en
icación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentación asfált¡ca e h¡dráulica camino Las Partidas; en la

L. ^J&{i
GFIII
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planta baja,
c.P.42080,

Ex Centro l\4inero- Col. venta Prieta- Edificio

8O0O, ext.8191
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Fallo del Proced¡mionto por Llc¡tación Pública
No. EO-SOPOT- N226-2O2O
Convocetorla No, O25|2O2O

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Constructora y Servicios de Manten¡miento Integral, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Constructora y Servicios de Manten¡m¡ento Integral, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas. los artículos 41 fracción I a la Vl, inc¡so A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora y
Servicios de Mantenimiento Integral, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas
y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $3'294,663.50 (Tres millones doscientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta
y tres pesos 50/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora y Servicios
de Mantenimiento Integral, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto
$3'294,663.50 (Tres millones doscientos noventa y cuatro mil se¡sc¡entos sesenta y tres pesos 50/1OO M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a preci itarios, lo f irmará
por un monto $3'294,663.50 (Tres millones doscientos noventa y cuatro mil seiscient sesenta y tres pesos

5O/1OO l\4.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales, Y se q ser firmado a partir

r6/t8
el fallo de la convocatoria No. O25I2O2O, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N226-2O2O, en

cam¡no Las Part¡dasr ubicada en lade la obra púbhcar Construcción de pav¡montación asfált¡ca e

'4--$7 r
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fa!!o del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N226-2O2O

Convocator¡e f{o . O25|2O2O
del día 22 de Diciembre del 2020 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento de¡ contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 825, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública parael Estado de Hidalgo y,1, 2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 f racciones
Vlll, lX, XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administraclón

de Programas de Obra

t't /rB
el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT

de la obra pública: de pavimentación asfált¡ca € h¡dráullca camino Las Pa.tidas: en ta

¡.-á.
t*lt'df!--:t

--*.T;ff-.

planta baiá,
c.P.42080,

\l\r
J

de la S.O.P. y O.T,

para e
la adil

de Los Mun¡cipio de T¡zayuca, de Hidalgo. A Ex Ceñtro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.
J\ Pachucá de Soto. F
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ext.8191
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Servidor Públlco

des¡gnado para pr€6¡dh los actos

de llcitación pública, Dlrectora de

.-1 , L¡c¡taciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Pfsc¡os Unitar¡os

dó la S.O.P. y O.T.

cob¡erno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamionto Tórr¡torlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡teclón Pública
No. EO-SOFOT- /26-2o20
Convocatorla flo. o25 | 2O2O

Evaluó

Dhector de Próc¡os Un¡ter¡os

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

18,/l E

Dictamen oara em¡tir el fallo de la convocatoria No. O25|2O2O, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N226-2O2O, en

localidad de Los Olmos, Mun¡c¡pio de T¡zayuct,gstado de H¡dalgo.

Arq. J6sús Javler Br¡anza Ram¡rez

Arq. Salvador Balderas González
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